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VISTO:

Los Expedientes CUDAP: EXP-UNC: N°0058044/2019, 0059810/2019, 
0058804/2019, 0061502/2019, 0063568/2019, 0055727/2019, 0064466/2019,
0064252/2019 y 0065928/2019 mediante las cuales se elevan propuestas para 
desarrollar cursos opcionales, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 4/2003, 
para ser implementados en el primer semestre del año académico 2020;

Y CONSIDERANDO:

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 
son aquellas actividades curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su 
formación integral, dentro de la oferta específica destinada al campo del conocimiento 
de la Carrera de Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y articulador para 
que la estructura curricular del Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y 
profundizaciones propias de la disciplina jurídica que surgen del cambio social y 
cultural;

Que las propuestas formuladas, poseen carácter innovador, diversificado y 
flexible y promueven en su formulación una forma pedagógica que implica la enseñanza 
interdisciplinaria; la transmisión de conocimientos y la adquisición de habilidades 
centrados en problemas y en su solución, convocando a la participación e integración de 
diferentes disciplinas o asignaturas;

Que puesto a consideración fue aprobado por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Aprobar las propuestas de cursos formuladas para los espacios curriculares 
opcionales (Ord. HCD N° 4/2003) con miras a ser implementados en el primer semestre 
del año académico 2020, cuyo detalle y programas forman parte de la presente 
Resolución como Anexo.

Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares 
Opcionales la implementación y publicidad de las ofertas opcionales aprobadas 
gestionando las mismas conforme lo establecido por los artículos 13, 15, 20 a 24 de la 
Ordenanza HCD N° 4/2003.



A rt. 3°: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Gírese al Departamento de Derecho 
Público de esta Facultad. Oportunamente, archívese.

DADA EN SA LAZ IONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD) ] BRECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA, A VE] DfÍAS DEL MES DE FEBRERO JDEL AÑO 
VEINTE.

RESOLUCIÓN N°5/2020
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ANEXO

Cátedra
Profesor Titular

Curso opcional Profesores Créditos

Derecho de la 
Navegación, Transporte 

y Comunicaciones 
“C”

Prof. Titular 
Dra. Giselle Javurek

Derecho Aduanero Responsables 
Prof. Dra. 

Giselle Javurek 
Prof. Ab. 

Ricardo Daniel 
Erezian

Dictantes 
Prof. Dra. 

Giselle Javurek 
Prof. Ab. 

Ricardo Daniel 
Erezian 

Prof. Ab. Juan 
Marcelo Cinalli 

Prof. Ab. 
Soledad 

Pesqueira 
Nozikovsky 

Prof. Ab. 
Ernesto 
Frontera 
Villamil

Invitados 
Ab. Ariel 

Nuñez 
Prof. Sergio 

Coppa

6 (seis)

Cátedra Curso Profesores Créditos

Secretaría
Académica

La Comunicación en 
la Enseñanza

Responsables 
Lie. Rosana Fernández 
Mgter. María Ruiz Juri

Dictantes
Lie. Rosana Fernández

3 créditos 
30 horas



Cátedra
Profesor
Titular

Curso
opcional

Profesores Créditos

Redacción de Producción
Responsables 
Dr. Marcelo 3 créditos

Textos Escrita Casarin 30 horas
Académicos y orientada a la Dr. Victor

Científicos investigación Humberto
(Profesorado 
en Ciencias 
Jurídicas) 

Dr. Marcelo 
Casarin

Guzmán

Dictantes 
Dr. Marcelo 

Casarin 
Dr. Victor 
Humberto 
Guzmán 

Esp. Lucía 
Céspedes

Cátedra
Profesor
Titular

Curso
opcional

Profesores Créditos

Derecho Privado
Responsables 

Dr. Orlando Manuel 6 créditos
IV “A” Derecho Muiño 60 horas

Dr. Orlando Industrial Ab. Emma Elena Mini
Manuel Muiño

Dictantes
Dr. Orlando Manuel 

Muiño
Ab. Emma Elena Mini 
Ab. Mauricio Mantelli

Invitados
Ab. Agustín Bonetto 

Ab. Agustina Gastaldo
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F ACULTAD DE DEI 
C átedra  
Profesor 
T itu la r

IECHO
Curso

opcional
Profesores Créditos

Derecho Penal 
I “C”

Dr. Carlos 
Lascano

Derechos de 
niños y niñas, 
y políticas de 

infancia

Responsables 
Dr. Carlos Lascano, 
Prof. Jorge Perano y 

Lyllan Luque

Profesoras Invitadas 
Edna Marysel Segovia 
y María Eugenia Valle

6 créditos 
60 horas

Asignatura y 
Profesor 
Titular

Curso
opcional Profesores Créditos

Filosofía y
Educación y 

Derecho: Responsables 6 créditos
Etica de la Dilemas ético- Dr. Armando 60 horas
Educación políticos Andruet

Dr. Armando 
Andruet

Ab. Paula Gastaldi

Dictantes 
Dr. Armando 

Andruet

Ab. Paula Gastaldi

Prof. Matías 
Parmigiani

Cátedra 
Profesor Titular Curso

opcional
Profesores Créditos

Derecho Político Derechos
Responsables 

Dr. Carlos Juárez Centeno 6 créditos
“A” Humanos: Mgter. Femando Pizzicari

Dr. Carlos Juárez 
Centeno

Desafios
Actuales Dictantes

Dr. Carlos Juárez Centeno 
Mgter. Femando Pizzicari

Invitados
Mgter. María Alejandra 

Martín,
Ab. Esp. Sandra Rinaldi; 
Dr. Luciano Pezzano y 
Mgter. Silvana Begala



Cátedra
Profesor Titular

Curso Profesores Adscriptos
colaboradores

Créditos Requisitos

Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad 

Social
Dra. Estela Pifia 

Cátedra “A”

Derecho
Adjetivo
Laboral

Responsables 
Dra. Estela Pifia 

Dr. Carlos Toselli

Dictantes 
Dr. Carlos Toselli 

Eva Pascual 
Torres

Carolina Fathala 
Trossero 

Enrique Rolón 
Silvia Díaz 

Sofía Andrea 
Keselman 

César Arese 
Carlos Busajm

Invitados 
Carolina Fomero 
Elizabeth Bianchi 

Rosalía Pécora 
Federico 

Provensale 
Omar Sereno 

Ezequiel Rueda

Ab. Jacquelina 
Cabutto, Ab.

Marianela 
Fuentes, Ab.

Martín 
Allende, Ab. 

Alberto Calvo, 
Ab. Mariano 
Jándula Cid, 

Ab. Leonardo 
Largentier

3 créditos 
30 horas

Haber aprobado 
la asignatura 
Derecho del 

Trabajo y de la 
Seguridad Social

Cátedra Curso
Opcional

Créditos Profesores Adscriptos
colaboradores

Derecho 
Público, 

Provincial y 
Municipal

Cátedra “B”

Derecho
Municipal

Profundizado

6
Créditos

Profesores Responsables

Dr. Guillermo Barrera Buteler 
Dra. Norma Bonifacino

Profesores Dictantes 
Dr. Guillermo Barrera Buteler 

Dra. Norma Bonifacino 
Prof. Santiago Esposito 

Mgter. Federico Robledo 
Ab. Emmanuel Nieto

Ab. Julio César 
Pereira


